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INFORME 
Taller: Sinergias institucionales para la prevención de la mortalidad 

materna” 
Chilpancingo, Gro., 12 de septiembre de 2011. 

 
1. DIRIGIDO A: 30 personas de la Secretaría de Salubridad y Asistencia 

(SSA), Secretaría de Asuntos Indígenas (SAI)), Secretaría  de la Mujer 
(SEMUJER) y la Comisión para el Desarrollo de Los Pueblos 
Indígenas (CDI) del Estado de  Guerrero. 

 
OBJETIVO GENERAL:  
 
Fortalecer las capacidades institucionales para potenciar y articular las 
acciones  de las instituciones involucradas en los procesos de prevención y 
atención a la salud sexual y reproductiva,  para la reducir la mortalidad materna 
en el Estado de Guerrero.   

 
 

1. Objetivos específicos: 
 

Generar un proceso participativo, con personas del Gobierno del Estado de 
Guerrero, específicamente de la Secretaría de Salud (SSA), Secretaría de 
Educación Guerrero (SEG), Secretaría de Asuntos Indígenas (SAI), 
Secretaría de la Juventud, Representación en Guerrero de la Comisión para 
el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI), el Área de Fortalecimiento 
Municipal y la Secretaría de la Mujer (SEMUJER)  para la construcción de 
sinergias institucionales, basada en el marco de los derechos humanos, 
incorporando tres enfoques: el enfoque de género, el enfoque generacional 
y el enfoque de diversidad étnica, para la reducción de la mortalidad 
materna en el Estado de Guerrero. 
 
El marco de los derechos humanos se construye con: 

 
 Los derechos humanos fundamentales 
 Los derechos humanos de las mujeres 
 Los derechos de los pueblos indígenas (individuales y colectivos) 
 Los derechos sexuales y reproductivos 
 Leyes nacionales 
 Leyes estatales 
 

 
Propuesta de una metodología para el desarrollo de las actividades del 
programa, diferenciando los diferentes roles, responsabilidades, 
capacidades y recursos de las personas y organizaciones participantes: 
 

 Identificación de los roles, las responsabilidades, las capacidades de 
las instituciones participantes. 
 

 Identificación del rol y responsabilidad de la sociedad civil 
organizada. 
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 En el trabajo de grupo, se proponen las acciones y propuesta de 

mecanismos de articulación, intercambio e información que permitan 
una coordinación eficiente de las autoridades estatales con las 
personas y organizaciones claves para el desarrollo de un proceso 
de trabajo estatal para reducir la mortalidad materna en Guerrero. 
 

 Consolidar, a través del informe y la relatoría una propuesta de 
acuerdo consensuado sobre los enfoques, principios y normativas 
para el desarrollo del proceso para la reducción de la mortalidad 
materna. 

 
 

2. DESARROLLO DEL TALLER 
 

A. CONVOCATORIA. 
 
La convocatoria tuvo una buena respuesta, sobre todo en lo que se refiere a las 
Secretarías de Salud y de Educación, se pudo identificar cierto problema ya 
que la Secretaría de Asuntos Indígenas (SAI) solo participó en la tarde y la CDI, 
no participó.  Esto es muy importante ya que en la problemática de la 
mortalidad materna, la población indígena está directamente afectada. 
 
Se dio una contundente respuesta por parte de las organizaciones de mujeres 
que trabajan el tema de salud sexual y reproductiva, sus aportes fueron 
fundamentales. 
 
Asistieron ------ personas al taller y, aunque en la tarde participaron más o 
menos la mitad de éstas, la participación fue activa y comprometida. 
 
 

B. PARTICIPACION: 
 
Las instituciones tuvieron una activa participación, especialmente la Secretaría 
de Educación y el titular del Programa Arranque Parejo en la Vida.  El resto 
participaron normalmente en la primera parte del día, en la tarde la 
participación de las instituciones bajó bastante. 
 
La participación de las organizaciones de mujeres organizadas, fue activa, 
crítica y contundente.  Demostraron mucho conocimiento del problema, mucha 
experiencia de campo en el trabajo de acompañamiento y atención a mujeres 
indígenas, asimismo mostraron mucho conocimiento de las limitaciones 
institucionales, inclusive expusieron ejemplos recientes de problemas de 
atención.   
 
Las organizaciones señalaron la falta de consistencia, coherencia y continuidad 
de las políticas públicas y de las acciones de gobierno. 
 

 
C. CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO: 
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El  taller se desarrollo en una sola jornada, iniciando a las 10:00 y terminando a 
la 21 horas del día 12 de septiembre de 2011. 
 
Inauguración: 
 
Rosario Herrera Asencio  Titular de la SEMUJER 
Irma  Subsecretaria de la SEMUJER 
Rosa Carbajal Directora Igualdad de Oportunidades 

SEMUJER 
Irma Aguirre Directora Desarrollo Institucional SEMUJER 
Celia Aguilar Setién Facilitadora 
 
 
El taller tuvo la siguiente estructura: 
 
 Presentación del problema a nivel nacional y a nivel del Estado de 

Guerrero. 
 
 Presentación del marco de los derechos humanos para posicionar el 

problema e identificar los roles del Estado, de las Universidades  y de la 
sociedad civil organizada. 

 
 Presentación del enfoque de género, el enfoque inter-generacional y el 

enfoque de diversidad étnica y el impacto del problema de la mortalidad 
materna en las mujeres, en las mujeres indígenas y en las mujeres jóvenes. 

 
 Propuesta de trabajo de grupo para la reflexión y propuesta de cada 

institución para: 1) definir el enfoque del problema desde su institución, 2) 
explicar las acciones actuales para enfrentarlo, y, 3) propuesta de acciones 
y coordinaciones para potenciar las posibilidades de solución. 

 
Una vez desarrollada la presentación del problema, se orientó el trabajo de 
grupo en el marco de la “Estrategia Integral para Acelerar la Reducción de la 
Mortalidad Materna en México 2008 – 2012, en el cuál, se establecen las tres 
demoras que causan la elevada causa de muerte materna sin una tendencia 
sostenida a la baja: 
 
Se formaron 6 grupos de trabajo de acuerdo a su área temática: 1) Salud; 2) 
Educación; 3) Pueblos indígenas; 4) Instituciones territoriales; 5) Universidades 
y academia; y, 6) Organizaciones de la Sociedad civil.. 
 
RESULTADOS DE LOS TRABAJOS  DE GRUPO: 
 
Los resultados de los grupos se recuperaron en sesión plenaria en el marco de 
las tres demoras. 
 
1° DEMORA: 
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Retardo en tomar la decisión de búsqueda de atención.  Las causas 
identificadas son: condiciones de inequidad genérica, étnica y ejercicio de los 
derechos de las mujeres disminuidos. 
 
LINEAS DE ACCION: 
 
 Disponibilidad de recursos financieros. 
 Promover la autonomía de las mujeres indígenas dentro de sus 

comunidades.  
 Actualmente mediante programas gubernamentales se asignan madrinas 

obstétricas. 
 Atención a la problemática de los maridos que no permiten a las mujeres 

recibir atención médica. 
 Promover una política pública de educación sexual y reproductiva. 
 Promover por los medios de comunicación, especialmente las 

radiodifusoras, programas educativos en el tema de salud sexual y 
reproductiva. 

 Contar con un censo de parteras tradicionales. 
 

SINERGIAS PROPUESTAS: 
 
 Dado que las instituciones de gobierno no pueden llegar a los niveles de 

comunidad por falta de infraestructura y personal, se propone desarrollar 
CONVENIOS con las organizaciones que además de tener conocimiento y 
experiencia en el tema, están trabajando en las comunidades y territorios 
donde el problema tiene mayor impacto. 
 

 Se proponen realizar convenios con la Universidad Intercultural para 
desarrollo de una estrategia de comunicación para difundir por diversos 
medios en las comunidades indígenas. 

 
 Promover Convenios con las radiodifusoras para impartir mensajes y 

educación sexual y reproductiva en las lenguas de los territorios indígenas. 
 
 
2° DEMORA 
Retardo en llegar a un establecimiento adecuado.  Las causas identificadas 
son: inaccesibilidad física, financiera y cultural de los servicios de salud. 
 
LINEAS DE ACCION: 
 

 Presupuesto necesario y disponibilidad oportuna de los recursos 
financieros para asegurar los transportes en las comunidades. 

 Estrategia para garantizar transporte seguro y oportuno. 
 Publicar y difundir la Norma Nacional de Salud 007, en donde se estipula 

que TODO TRANSPORTE PUBLICO, debe estar disponible para las 
emergencias obstétricas. 

 
SINERGIAS PROPUESTAS: 
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 Promover CONVENIOS con los Municipios para garantizar transporte. 
 Promover CONVENIOS con los transportistas privados. 
 Revisar el plan elaborado por la doctora Teresa….. 
 Revisar las propuestas de la experiencia de Chiapas (urgenciólogos, 

caja roja,  coordinación con seguridad pública). 
 

 
3° DEMORA 
Retardo en recibir un tratamiento adecuado.  Las causas identificadas son: baja 
calidad de la atención médica (sobre todo en términos de respeto a la dignidad 
y derechos de las mujeres indígenas).  Sobre-saturación  de servicios de 
segundo nivel.  Baja atención en el primer nivel. 
 
LINEAS DE ACCION: 
 

 Definir y gestionar el presupuesto necesario para esta demora. 
 Promover la incorporación del enfoque de género y el enfoque de 

diversidad étnica en la formación de los profesionales de la atención 
médica y en especial a la especialidad obstetricia. 

 Promover el conocimiento y el reconocimiento de los sistemas de salud 
institucional y tradicional, como dos sistemas diferentes, valiosos y 
potencialmente complementarios.  

 Asegurar el respeto de los derechos de las mujeres en los centros de 
atención médica, en especial la atención en su lengua materna, el 
respeto a sus tradiciones y costumbres. 

 Estudiar y conocer la ruta crítica de las emergencias obstétricas. 
 
 
SINERGIAS PROPUESTAS: 
 

 Desarrollar convenios para la profesionalización de los servicios de 
salud. 

 Abrir los espacios institucionales conjuntos (CDI, SAI, SSA Y SEMUJER) 
para asegurar la contratación de traductoras, 24 horas al día por 365 
días al año,  en todos los centros hospitalarios del Estado. 

 Diseñar protocolos de atención con perspectiva de diversidad étnica, que 
aseguren atender  los partos de las mujeres, considerando sus 
preferencias y sus tradiciones (parto vertical, alimentos tradicionales, 
uso de faja, etc.). 

 Proponer un programa de estímulos para las instituciones que dan mejor 
atención y abren sus puertas a las emergencias médicas. 

 Promover en todos los niveles con SAI, CDI, SEP Y SEMUJER la 
educación sexual, no solamente la educación reproductiva. 

 

D. MATERIALES ENTREGADOS: 
 

 Hojas en blanco 
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 Pluma  
 CD contenido; 15 documentos estratégicos sobre la salud sexual 

y reproductiva y la mortalidad materna en México. 
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 INFORME CUALITATIVO 
 
 

Promoción para el establecimiento de seis mesas de trabajo 
interinstitucional para la atención a la salud sexual y reproductiva orientada 

a la reducción de la mortalidad materna. 
Chilpancingo, Gro., 6 y 7 de diciembre de 2011. 

 
El 6 de diciembre, conjuntamente con la SEMUJER, en la ciudad de Chilpancingo, 
se llevaron a cabo tres reuniones con: 

 
 Secretaría de salud  del Estado de Guerrero. 
 Delegación estatal de la Comisión para el Desarrollo de los Pueblos 

Indígenas (CDI) 
 Secretaría de Asuntos Indígenas (SAI) 

 
A fin dar continuidad al proceso de  iniciado con el taller  “Sinergias Institucionales 
para la Prevención del la Mortalidad Materna” que se realizó  el 12 de septiembre 
de 2011, en la sede del Gobierno del Estado. 
 
Del resultado del taller arriba mencionado, se inició un proceso de formación de 
seis mesas de trabajo interinstitucionales para el diseño, implementación y 
evaluación de  políticas públicas para proteger la salud sexual y reproductiva para 
la reducción de la mortalidad de género, mediante la incorporación del enfoque de 
género y el enfoque de interculturalidad en dichas políticas. 
 

1. OBJETIVO GENERAL:  
 

Establecer como mecanismo de articulación interinstitucional, el establecimiento de seis 
mesas de trabajo para la erradicación de la mortalidad materna en el Estado de 
Guerrero. 
 

a) Objetivos específicos: 
 

1) Fomentar la vinculación interinstitucional para potenciar fortalezas y 
avanzar en la disminución de la mortalidad materna bajo el enfoque 
de género e interculturalidad 

2) Contribuir a la corresponsabilidad entre administración pública 
estatal con los gobiernos municipales para la atención a mujeres con 
embarazo de alto riesgo. 

 
Es  importante recordar, que el marco de desarrollo del proceso, es el marco 
de los derechos humanos constituido por: 
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 Los derechos humanos fundamentales 
 Los derechos humanos de las mujeres 
 Los derechos de los pueblos indígenas (individuales y colectivos) 
 Los derechos sexuales y reproductivos 
 Leyes nacionales 
 Leyes estatales 
 

 
2. Metodología: 

 
A partir de este proceso de reflexión y propuesta, iniciado en el taller de sinergias,  
se procede a promover el establecimiento de seis mesas temáticas de trabajo 
interinstitucional para implementar un plan de trabajo interinstitucional  para 
fortalecer  los ejes estratégicos del trabajo de prevención y atención a la salud 
materna desde la perspectiva de género y desde la perspectiva interinstitucional,  
incorporando el diseño de mecanismos de coordinación y de estrategias para el 
desarrollo, monitoreo y evaluación de los resultados de  las mesas de trabajo. 
 
Asimismo, la propuesta tiene en consideración las responsabilidades de cada una 
de las instancias participantes, sus mandatos, sus recursos y sus necesidades a 
fin de que el trabajo interinstitucional fortalezca y potencie las capacidades en 
cada espacio de trabajo sectorial. 
  

3. DESARROLLO DEL TALLER 
 

A. CONVOCATORIA. 
 
La convocatoria la hizo la SEMUJER y tuvo una respuesta muy positiva, ya que 
participaron en las reuniones de trabajo las personas que toma las decisiones en 
los niveles estatales  del trabajo de salud, de promoción y protección de los 
derechos humanos de las mujeres y de los pueblos indígenas: es decir personal 
directivo de la Secretaría de Salud, de la Delegación Estatal de la Comisión para 
el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 
                                                                                                                                               
 

B. PARTICIPACION: 
 
Las personas del nivel directivo de las Instituciones convocadas (SS, CDI, SAI y 
SEMUJER) tuvieron una activa participación.  Es importante destacar que, desde 
un inicio se reconoció que el liderazgo en el tema,  corresponde a la Secretaría de 
Salud del Estado de Guerrero,  por lo que hubo consenso de que, en este proceso 
juegue un rol estratégico conduciendo los ejes estratégicos de las seis mesas 
temáticas propuestas. 
 
La CDI, la SAI y la SEMUJER  por  su  parte, ven la importancia de su 
participación en esta  iniciativa para  contribuir a  la  incorporación  del  enfoque de 
interculturalidad  y  de  género  en  los  procesos  de  protección  de  los  derechos  
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sexuales y reproductivos de las mujeres  para la reducción de la maternidad 
materna. 

 
C. CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO: 

 
. 
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Se desarrollaron tres reuniones de trabajo una con la Secretaría de Salud del Estado de Guerrero, otra con la 
Comisión de Desarrollo de los Pueblos Indígenas y otra con la Secretaría de Asuntos Indígenas,  en donde se 
plantearon los mecanismos de coordinación y los temas estratégicos para las mesas de trabajo 
 
El calendario y horario de trabajo de las reuniones fue el siguiente: 

 
 

N° INSTITUCION FECHA OBSERVACIONES PARTICIPANTES 

(se adjuntan listas) 

1 Secretaría de Salud 6/12/2011 
En la Secretaría de Salud del Estado 

de Guerrero 

4 funcionarias y 5 

funcionarios  

2 
Comisión para el desarrollo de 

los Pueblos Indígenas (CDI) 
6/12/2011 En la Delegación estatal de la CDI 

13 funcionarias y 2 

funcionarios 

3 
Secretaría de Asuntos 

Indígenas (SAI) 
7/12/2011 En la SEMUJER 

1 funcionaria y 5 funcionarios 

 

 
 
Presidieron las reuniones: 
 

Nombre Cargo 
Dr. Cornelio Bueno Brito Subsecretario de Prevención y 

control de enfermedades 
Dr. Gonzalo Solís Delegado Estatal de la CDI 
Señor  Marcos Matías Secretario de Asuntos Indígenas 
  

 
 

Las reuniones tuvieron la siguiente estructura: 
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 Presentación del proyecto, sus perspectivas y sus alcances a nivel estatal y local en el  Estado de Guerrero.  

Presentado por Irma Aguirre SEMUJER. 
 
 Presentación de la propuesta de mesas de trabajao por parte de la consultora Celia Aguilar Setién. 
 
Los puntos de la propuesta fueron: 

 
 Reflexión sobre el comportamiento sobre los resultados que las estadísticas Presentación del marco de los 

derechos humanos para posicionar el problema e identificar los roles del Estado. 
 Presentación de la problemática de la mortalidad materna en el Estado de Guerreo, la trayectoria institucional 

para enfrentarla y la necesidad de articular una estrategia inter-agencial para enfrentar el problema y revertir la 
tendencia creciente de la mortalidad materna en el Estado. 

 
 El enfoque de género, el enfoque inter-generacional y el enfoque de diversidad étnica y el impacto del problema 

de la mortalidad materna en las mujeres, en las mujeres indígenas y en las mujeres jóvenes.  
 
 Propuesta de seis mesas temáticas de trabajo inter-institucional  presididas por la Secretaría de Salud del Estado 

de Guerrero con la participación de la SEMUJER, la Secretaría de Asuntos Indígenas y la Delegación estatal de 
la Comisión para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

 
1) Registro, monitoreo, evaluación y rendición de cuentas 
2) Servicios de salud 
3) Comunicación 
4) Coordinación entre actores institucionales y actores sociales 
5) Mesa de gestión de recursos 
6) Coordinación con las instancia del nivel federal y regional que trabajan para la reducción de la mortalidad 

materna. 
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Información sobre las mesas propuestas: 
MESA OBJETIVO INTEGRANTES Observaciones 

MESA 1 

REGISTRO, 

MONITOREO, 

EVALUACIÓN Y 

RENDICIÓN DE 

CUENTAS 

 

Partiendo del  registro 
actualizado de la mortalidad 
materna en el Estado, promover 
una propuesta para el monitoreo 
y la evaluación de los trabajos del 
Estado para la reducción de la 
mortalidad materna. 

 
 Secretaría de la mujer 
 Secretaría de Salud 
 Secretaría de Asuntos 

Indígenas Delegación de 
CDI 
 

 
Se propone la realización de un taller 
con la participación de INEGI y de 
ONU Mujeres para hacer una 
reflexión sobre la importancia de los 
registros administrativos y las 
estadísticas de género 
 

MESA 2 

SERVICIOS DE 

SALUD 

 

Dar seguimiento a los servicios 
prevención y atención a la salud 
materna a nivel estatal y 
municipal,  
Promover el mejoramiento en la 
colaboración entre el sistema de 
medicina institucional y el 
sistema de medicina tradicional 
para mejorar la atención a las 
mujeres con perspectiva de 
género y pertinencia cultural. 
 

 Secretaría de la mujer 
 Secretaría de Salud 
 Secretaría de Asuntos 

Indígenas Delegación de 
CDI 

 

Se realizará un taller sobre los dos 
sistemas de salud: 

1 Sistema de salud tradicional 
comunitario. 

1. Sistema de salud 
institucional  
 

Los términos de sus relaciones y  
perspectiva. 

MESA 3 

COMUNICACION 

 

Diseño, implementación y 
seguimiento de un plan de 
comunicación y difusión para la 
prevención y atención de la salud 
materna; con enfoque de género, 
con enfoque de diversidad étnica.  
En especial en los espacios 
municipales y comunitarios. 

 Secretaría de la mujer 
 Secretaría de Salud 
 Secretaría de Asuntos 

Indígenas Delegación de 
CDI 

 
 

 
Se promoverán Convenios de 
colaboración con el sector privado 
para implementar programas y 
campañas de prevención. 
 
Se promoverá la colaboración del 
Fondo de Población para obtener 
apoyo a esta iniciativa. 
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MESA OBJETIVO INTEGRANTES Observaciones 

MESA 4 

COORDINACIÓN 

ENTRE ACTORES 

SOCIALES E 

INSTITUCIONES 

 

 
Desarrollo de capacidades y 
fortalecimiento de la coordinación 
de las autoridades del Estado 
con las organizaciones sociales, 
en especial con las 
organizaciones de mujeres y de 
mujeres indígenas. 

 
 Secretaría de la mujer 
 Secretaría de Salud 
 Secretaría de Asuntos 

Indígenas Delegación de 
CDI 

 

 
Se propone la realización de un taller 
sobre las lecciones aprendidas y las 
relaciones de las autoridades 
estatales con las organizaciones 
sociales que trabajan para la salud 
sexual y reproductiva. 

MESA 5 

MESA DE GESTION 

DE RECURSOS 

 

Desarrollo de capacidades y 
fortalecimiento institucional para 
la gestión de recursos para los 
ejes estratégicos de trabajo para 
la reducción de la mortalidad 
materna. 

 
 Secretaría de la mujer 
 Secretaría de Salud 
 Secretaría de Asuntos 

Indígenas Delegación de 
CDI 

 

 
Se propone el desarrollo de un taller 
para el conocimiento de los recursos 
nacionales, estatales e 
internacionales que se invierten en la 
salud sexual y reproductiva. 

MESA 6 

COORDINACIÓN 

CON LAS 

INSTANCIAS DEL 

NIVEL FEDERAL Y 

REGIONAL  QUE 

TRABAJAN PARA 

LA REDUCCIÓN DE 

LA MORTALIDAD 

MATERNA. 

 

 
Promover y fortalecer la 
articulación de las iniciativas 
estatales con las iniciativas del 
gobierno federal, así como con la 
Mesa de trabajo institucional que 
impulsa el Sistema de Naciones 
Unidas en México. 

 
 Secretaría de la mujer 
 Secretaría de Salud 
 Secretaría de Asuntos 

Indígenas Delegación de 
CDI 

 

 
Desarrollo de un taller para hacer 
una revisión de las iniciativas 
nacionales y regionales para la 
reducción de la mortalidad materna. 
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ACUERDOS CON LA SECRETARIA DE SALUD: 
 

 Dado que ya existe un Comité Interinstitucional, creado a nivel Federal,  que tiene como objetivo reducir la 
mortalidad materna, y que ese Comité tiene una serie de sub-comités que desarrollan programas de trabajo, 
se propone en la prócima reunión del Comité (15 de diciembre 2011) se propondrá en el marco de dicho 
Comité la incorporación del Sub-comité para la incorporación del enfoque de género y del enfoque 
intercultural, para promover la reducción de la mortalidad materna. 
 

 La Secretaría de Salud compartirá los procesos impulsados por el Comité interinstitucional. 
 

 La secretaría revisará las mesas propuestas, y  hará sus propuestas sobre las personas que puedan 
participar y conducir los procesos. 
 

ACUERDOS CON LA SECRETARIA DE ASUNTOS INDÍGENAS. 
 

 En enero se llevará a cabo una reunión con el personal de la SAI para profundizar con todas las funcionarias 
y funcionarios sobre el proceso que se impulsa para la articulación interinstitucional. 
 

 Se acordó fortalecer los vínculos entre SEMUJER y SAI. 
 

 Quedará pendiente la propuesta de personas a participar en las mesas propuestas. 
 
ACUERDOS CON LA DELEGACIÓN DE LA CDI. 
 

 La CDI tiene una larga experiencia con e desarrollo de políticas interculturales para la reducción de la 
mortalidad materna, algunas de estas fueron positivas y otras por el contrario, no contribuyeron a la buena 
salud de las mujeres, por lo que, para esta propuesta, se propone revisar las experiencias pasadas para 
aprender y desarrollar iniciativas asertivas. 
 

 Queda pendiente la propuesta de personas que participarán en las mesas propuestas por parte de la CDI. 



































"ACCIONES PARA LA INCORPORACIÓN DEL ENFOQUE DE GÉNERO E 

INTERCULTURAL EN SALUD PÚBLICA PARA LA REDUCCIÓN DE LA 

MUERTE MATERNA EN GUERRERO" 
 
2ª MESA DE TRABAJO PARA LA VINCULACIÓN INTERINSTITUCIONAL  
 
El día Lunes 19 de Diciembre, siendo 11:00 hrs. da inicio la segunda mesa de 
trabajo con la Comisión Estatal para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 
(CDI), en la sala de juntas de dicha Institución, la Dra. Irma Aguirre es quien 
hace la presentación de la 2ª  Mesa de Trabajo, como parte de las actividades 
del proyecto "Acciones para la incorporación del enfoque de género e 
intercultural en salud pública para la reducción de la muerte materna en 
Guerrero", compartió un resumen de la primera de mesa de Trabajo realizada 
anteriormente, para con ello dai por iniciada la Mesa de Trabajo. 
 
Explicó las razones por las cuales es necesario juntar compromisos con las 
diversas instituciones (Ssa, CDI, SAI y SEMUJER) y trabajar además con 
cabildo de 3 tres municipios (Tlapa de Comonfort, Ometepec, San Luis 
Acatlán), ya que es ahí donde se concentra la mas alta tasa de muerte materna 
de nuestro Estado, “trabajamos capacitando a médicos y parteras de los tres 
municipios, además de sensibilizar a las autoridades municipales y a las 
instituciones vinculadas”, pregunta ¿cuáles son las actividades que realiza la 
CDI para apoyar y aportar a la realización y funcionamiento de las casa AME?. 
 
Responde Martita de Jesús, “pues se inicia dando capacitación para la 
disminución de la violencia, somos sensibles a la problemática que viven las 
mujeres, la muerte materna, además de discriminación, damos información, las 
apoyamos pero la responsabilidad absoluta de ejecutar el proyecto es de las 
organizaciones o de las responsables de las casas, pero no las dejamos solas, 
les damos un acompañamiento con el Equipo Técnico, las mujeres proponen, 
nosotros transferimos, ellas realizan sus actividades, nosotros acompañamos, 
vemos que el objetivo general se cumpla ya que existen diversas razones de 
problemáticas dependiendo del lugar, una vez instalada la casa, como 
Ometepec, san Luis Acatlán, y ahora estamos haciendo otra en Acatepec. En 
cuanto al dinero para la realización de las casas pueden alcanzar el millón de 
pesos, dependiendo el proyecto que presenten, las mujeres ya tienen 
posibilidad de pedir apoyo y de luchar. Por otra parte a veces hay casas que no 
cumplen con los requisitos para poder obtener el recurso para la realización de 
una casa. Después de realizada la casa de salud, esas casas ya están en 
posibilidad de presentar un proyecto a otras instituciones, San Luis Acatlán por 
ejemplo, esta a punto de consolidarse, trabajando a diario, no solo dependen 
de la CDI, no madamas somos nosotros sino que pueden buscar recursos de 
otras instituciones ya que las casas no son capaces de caminar solas, porque 
tienen que alcanzar su auto sustentabilidad, las casas le hacen un trabajo 
enorme a la Secretaria de Salud, al gobierno, pues mujeres que a penas saben 
escribir, llevan sobre sus hombros una gran responsabilidad en la atención de 
la atención, el cuidado y la salud de las mujeres, cosa que es trabajo de la 
Secretaría de Salud y del gobierno como antes dije”. 
 



Comentó además el Dr. Gonzalo, “a mí me gustaria que en esta reunión 
pudiéramos dar acciones concretas, que pudieramos hacer un listadito, yo creo 
que seria muy rico, provechoso, que si pudieramos hacerlo concreto, para que 
las acciones fueran llevándose a cabo también de manera ordenada y 
cuidadosa, además de llevar un orden”. 
 
Irma Aguirre, a la propuesta del Dr. Gonzalo, comenta, “sí traemos propuestas, 
pero también necesitamos un enlace para vincularnos, hacerlo por escrito para 
que  por medio del enlace aya un contacto directo en la toma de desiciones, la 
participacion en reuniones y de información a ustedes sobre lo acordado. 
Quisiera abordar sobre las traductoras, dar continuidad a lo que ya estamos 
haciendo, a lo que vamos a comprometernos a acompañarnos a hacer, que 
sean efectivas y comprometidas de manera mututa.  Por otro lado, aprovecho 
para presentar al Dr. Benedicto, en el área de Arranque Parejo en la Vida, ya 
vamos a poder ayudar institucionalmente.Quiero agradecertq que nos hayas 
prestado el espacio en Tlapa de Comonfort,  
 
Dr. Gonzalo, “Como ejemplo,de acciones concretas, para realizar una 
estructura organizativa y fortalecer las acciones con la mujer, creo necesario 
conocer cantidades para de ahi tomar medidas de acción”. 
 
Posteriormente, Irma Aguirre, pregunta “¿cuantas mujeres indigenas estan 
privadas de la libertad?”. 
 
Nidia Liborio,quien es la encargada de asuntos jurídicos, “suman un total de17 
mujeres privadas de su libertad, 10 mujeres son del fuero comun y 7 mujeres 
del fuero federal”. 
 
Irma Aguirre, la semujer con el recurso del Instituto Nacional de las Mujeres 
(INMUJERES), prioriza la mortalidad materna en mujeres indígenas, por ser el 
primer lugar a nivel nacional, se pensó en ambito estatal: con la vinculacion 
interinstitucional con Ssa, CDI, SAI y si tal vez vinculizar con FORTAMUN, en 
el ámbito estatal es: lograr algún tipo de compromisos institucionales con 
municipios, centros, hospitales, CAMI’s, insituciones municipales. Hasta ahorita 
estamos con la capacitacion a médicos de los hospitales de Ometepec, San 
Luis Acatlán y Tlapa de Comonfort, la capacitacion es en urgencias gineco-
obstetricas, pero abordamos tambien la atención con enfoque de género, 
compartimos además experiencias con parteras. Ahora, a mi mas que 
importarme el tema de las casa de salud, mas bien me es importante conocer 
el  acompañamiento que llevan a las casas, como podemos aportar y como 
podemos coordinarnos tambien en el trabajo con ellas y viceversa para la 
disminución de la muerte materna. 
 
Celia, en la primera mesa (esta es ya la segunda reunion) acrodamos en la 
segunda reunión, nos presentarian sus propuestas para realizar acciones 
concretas, yo quisiera decir algo que es muy interesante, este proyecto que 
está financiando INMUJERES para la SEMUJER, en las acciones que pueden 
incidir en la reduccion de la muerte materna en guerrero, ya que nuestro pais 
no disminuye la muerte materna sino mas bien ha aumentado, de repente 
parece que baja pero después aumenta, y la mayor muerte materna se 



concentra curiosamente en los lugares en donde mas mujeres indígenas hay, 
el responsable directo es Salud, y si baja la tasa felicitan a Salud pero si suben 
culpan a Salud, asi que por eso esque nos vinculamos con ellos, pero las 
parturientas son mujeres por eso es que la SEMUJER se compromete tambien, 
la mayoria son mujeres indigenas las que mas riesgo de muerte materna 
presentan, es ahí donde le compete a CDI y SAI. La reducción de la muerte 
materna es nuestro objetivo, ya que la vinculación interinstitucional es muy 
importante pues nos compete a todos como apoyo a las mujeres de nuestro 
estado. La CDI ha ido en el proceso de las casas, las casas han sido un 
elemento fundamental, es ahi donde la Secretaría de Salud deve sensibilizarse 
en el apoyo a parteras y a las casas AME. 
 
Alejandra Flores, comenta “la Secretaría de Salud, siempre ha culpado a las 
parteras, yo hace muchos años trabajé en el reconocimiento de la medicina 
tradicional, pero no veo avanze todo sigue igual, quiero proponer otra reunión 
para ver como ademas de Salud, se puede aportar un trabajo con Educación, 
por ejemplo iniciar la prevención a las niñas de los albergues. La Secretaría de 
Educación le corresponde educar e informar desde chiquita, la idea es 
apostarle a esas acciones que ya se están haciendo, es sólo darles  
continuidad, una me lleva a la otra, es un problema en el cuál esa Secretaría 
(Secretaría de Educación) se quieren lavar las manos, mejor aportemos todos y 
todas”. 
 
Alejandra Flores, “bueno pero la Secretaría de Salud es quien más necesita 
que se le capacite, porque todos en la comunidad son indígenas y son ellos 
quien tratan muy frecuente a las mujeres, en algunos hospitales las tratan con 
la punta del pie, hace falta mucha sensibilización para el sector salud. Las 
capacitaciones se tienen que bajar al nivel de la gente, tenemos que apostarle 
a la prevención y atención oportuna”.  
 
Dr. Benedicto, dice que “todos tenemos la responsabilidad de atender a las 
mujeres, porque ninguna dependencia puede lavarse las manos, asi  que mejor 
dejemos de ver lo que no hacen los demás y comencemos a hacer algo todas y 
todos, claro que también vamos a sensibilizarlos e invitarlos a que se unan a 
esta causa, por el bien de la salud de las mujeres, y con ello crear un impacto a 
nivel estatal, claro que además influirá en la cifra nacional”. 
 
Para culminar, la Dra. Irma Aguirre dice a los presentes; “agradezco mucho que 
nos ayan acompañado y que tengan disponibilidad de apoyo, sin ambargo creo 
que aun nos falata mucho, hay que unir esfuerzos, con mucha disposición y 
ganas, no solo como institución sino como mujeres que somos, podemos 
sumar esfuerzos”. 
 
Fue así como siendo las 03:00 hrs., da por terminada la segunda mesa de 
trabajo con la Secretaría de Desarrollo de 
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El día martes 20 de Diciembre de 2011, se llevó a cabo la segunda 
mesa de trabajo para dar continuidad a las actividades del 
proyecto; "Acciones para la incorporación del enfoque de género e 
intercultural en salud pública para la reducción de la muerte materna en 
Guerrero", convocó una reunión con personal directivo de la Secretaría de Asuntos 
Indígenas (SAI). 
 
Cada integrante de la Mesa de Trabajo, se presenta a sí mismo, menciona su cargo 
y las actividades propias.   
 
Posteriormente, Celia Aguilar, hace la presentación del proyecto y del grupo, de las 
reuniones que hemos realizado, de las respuestas que han existido, la finalidad de 
continuar con esta sinergia, el por qué la Secretaría de la Mujer (SEMUJER) se 
preocupa por trabajar en equipo con la Secretaria de Salud (SSA), Comisión 
Nacional para el  Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI) y la Secretaría de 
Asuntos Indígenas (SAI), también la causa de trabajar con los municipio de San Luis 
Acatlán, Ometepec y Tlapa de Comonfort, las cuáles desafortunadamente cuentan 
con mayor índice de muerte materna.  
 
El Dr. Benedicto agrega que “el desarrollo humano es la esperanza de vida, el 
empleo, la educación,  son estos tres factores que coadyuvan la maternidad, lo 
importante de esto es llegar  a  acuerdos para ver como podemos apoyarnos, para 
avanzar, como lo es en el caso de las capacitaciones a instituciones,  trabajar con 
parteras y combinar conocimientos,  recoger demandas de las instituciones y de los 
municipios, tomar acuerdos y sobretodo llevar a la marcha esos acuerdos”. 
 
Carlos de Jesús, quien es el Secretario General de la SAI, comenta que “el gobierno 
del Estado, tiene que atender el de desarrollo humano, para la buena calidad de vida 
de los indígenas principalmente. Hay comunidades con muy baja calidad de vida, 
como lo es Acatepec, Copalillo, Alcozauca, etc., tenemos la obligación institucional 
en el desarrollo adecuado de este tipo de problemas como lo es la muerte materna, 
ya que de a veces las acciones no se aterrizan de manera concreta, no se dan 
seguimiento. Creo que deberíamos nombrar un enlace para poder dar especial 
seguimiento y estar atentos a todas las reuniones que se realicen, el asunto que 
tiene que ver con la gestión, a veces no hay caminos, y en la secretaría nos estamos 
ocupando cabildeando con la comisión de infraestructura para la realización 
carreteras pero sobre todo podríamos convocarlos, hacer una reunión y hablar sobre 
la realización de carreteras con mayor urgencia donde existan este tipo de altos 
índices de muerte materna, aunque las carreteras traen beneficios no solo en la 
muerte materna, sin dejar esta de ser importante, creo conveniente que trabajemos 
en acciones de sensibilización, nosotros podremos aportar y apoyar para sensibilizar 



 

a nuestros compañeros institucionales, para facilitar además como consecuencia una 
respuesta facilitadora y menor resistencia, hagamos un ejercicio pleno de 
transversalidad y del enfoque de género. Buscar que el Gobernador sea quien haga 
un llamado a los titulares para una reunión y puedan tomar acuerdos con nuestras 
propuestas y demandas concretas, que haga un llamado de emergencia para poder 
realmente hacer algo desde los grandes mandos del gobierno, debemos tomar esto 
como una señal de desastre porque el lugar que tenemos se debe a múltiples 
factores, todos debemos trabajar a favor de la disminución de la muerte materna”. 
 
Celia Aguilar, menciona que “ es verdad que las cosas no se concluyen y solo las 
dejamos en buenas ideas, pero la razón es precisamente que no todos tenemos el 
compromiso, sobre todos en los altos mandos –los tomadores de decisiones, pero 
hay que sensibilizarnos y sensibilizar a nuestros compañeros y entre nosotros 
comencemos con una guerra a la muerte materna hasta bajar sus índices” 
 
Cristal Carpio, colaboradora de la sala particular, habla sobre la falta de 
sensibilización por parte del sector Salud en cuanto al maltrato, mala atención (si es 
que atienden),y la falta de reconocimiento y aceptación a las parteras comunitarias 
“necesitamos que reconozcan que necesitan aliadas a parteras porque no hay 
hospitales o centro de salud cerca de algunas localidades, y se necesita que haya 
alguien con quien se coordinen de manera directa en la atención a la mujeres en 
estado de embarazo, embarazo del alto riesgo, y de parto”. 
 
El Subsecretario de la SAI, Felipe Ortíz,  “por nuestra parte, como secretaría existe la 
buena fe de sumar acciones en beneficio de las mujeres indígenas, estamos en la 
etapa de que se etiquete un recurso adicional para que en este 2012, podamos 
realizar acciones más fuertes. Pero necesitamos trabajar aún más y también desde 
el punto de vista Educativo, relataré un sucedo de hace 7 años, hubo una mujer en el 
pueblito de Xalpa, que empezó con un dolor intenso en el pie, yo le recomendé que 
fuera a atenderse, pero a los pocos días cuando despertó el pié lo tenia trozado y 
tirado, desprendido de la otra parte del pie, no se atendió, debido a la falta de 
información, cree mas en la brujería, por ello necesitamos labor de concientización y 
de capacitación, también hace 7 años en un pueblito cerca de Iguala de la 
Independencia, un niño de 7 u 8 años que fue mordido por una culebra , no murió el 
niño al instante pero no lo trasladaron al médico, decidieron bañarlo en temascal, 
pero después de 24 horas, el niño murió, es por eso que le apuesto a la 
capacitación, concientización y trabajar con sector Educativo para tener ganancias  
mediano y largo plazo”. 
 
Se habló que la visita al médico tiene sus propias barreras, primero para llegar a el 
centro de atención ya sea hospital, clínica o centro de salud, es un largo proceso 
desde carreteras, dinero y  posteriormente al  logar ser atendida nace el miedo a la 
mala atención, proveniente muchas veces de una mala experiencia. 
 
Úrsula Sánchez, abogada de la SAI,  “Yo en lo personal no quiero ir al ISSSTE, 
porque la atención es nefasta, imaginémonos cómo es la atención para las mujeres 
indígenas, por ser mujeres y por ser Indígenas, a mi me ha tocado escuchar diversos 
casos pero ninguno se defiende porque desafortunadamente desconoce sus 
derechos”. 
 
Pedro Tepetate, Director General de Evaluación e Investigación de la SAI, “yo veo 
mucha resistencia por parte de los titulares, y sino hay una sensibilidad, será aún 
más difícil ver una mejoría y si han dicho que no disminuye la muerte materna, pues 
seguirá en aumento sino se hace nada por parte de los titulares, que de verdad se 



 

encuentren inmiscuidos con esta acción, porque  en la caso que refiera la 
compañera, claramente se nota que desconocen sus derechos y es ahí donde 
debemos poner foco rojo no solo a la muerte materna sino a la falta de acceso a la 
información”. 
 
Dr. Benedicto: “muchas veces la gente se muere, pero no por ignorante, sino mas 
bien por sus culturas, no invadamos sus usos y costumbres, pero que hagan también 
su visita al médico. La violencia tanto física como psicológica, reconozcamos que no 
es permisible que los médicos den una mala atención, pues es claro que las 
consecuencias son mortales”. 
 
Irma Aguirre, “en primera instancia quiero decirles que este proyecto, incluye el 
Enfoque de Género pero no es suficiente, tenemos que hablar del enfoque 
intercultural, el reto es, que médico, médicas, titulares, funcionarios, fuéramos 
sensibles a este reto tan grande, ya no hablamos de combatir ni de erradicar, pero sí 
de incidir en hacer acciones para sumar muchos esfuerzos institucionales para 
apostarle a la reducción de la muerte materna, este tema corresponde en liderazgo a  
la Ssa, pero nos toca ir acompañando, estos de acuerdo que CDI, SAI,SEMUJER y 
SSA, para unir esfuerzos, somos los que debemos tener mas interés, damos 
prioridad a la muerte materna porque es un grave problema pero debemos trabajar,  
para formar y sensibilizar, es un tema de mujeres y hombre, y precisamente el tema 
las 3 demoras para la muerte materna, es ahí donde tenemos que ver cual es 
nuestra responsabilidad de estas tres demoras”.  
 
La Dra. Celia Aguilar, refleja la importancia que juega la información, entre ellas 
informar acerca de “la defensa jurídica de mujeres y hombres indígenas, ver como 
juntas podemos promover los derechos sexuales y reproductivas, de manera que 
haya menos incidencias en embarazos a corta edad y de más riesgo de muerte por 
la edad y por la discriminación”.  
 
en Acapulco hay solo una persona que envía la SAI para apoyar a las mujer y sus 
derechos, buscan una delegación para la atención a los diversos grupos étnicos que 
llegan  a radicar en Acapulco, por ejemplo “llegó una niña de Acatepec, que no 
atendieron hasta que vieron que estaba muy grave pero falleció y los padres que con 
mucho esfuerzo trajeron a la niña desde Acatapec no podían trasladar al cuerpo de 
la niña al pueblo de regreso, y una compañera que aun no ha firmado contrato y 
desconoce completamente  si sigue perteneciendo a la SAI por falta de recursos que 
no sabe si la recontratarán, sin importarle resolvió el problema con dificultades pero 
lo hizo, pero eso es porque estaba allá, y ¿si no hubiera estado?, por eso creo que 
aunque Acapulco no es lugar indígena, hay 25,000 indígenas radicando allá, aunque 
llegan más en situaciones similares a este caso, es esa la importancia de tener una 
delegación.  
 
En cuanto al tema de la educación se desataron comentarios, y entre ellos la 
compañera Amalia cometa lo siguiente, “somos también discriminados, ya que no 
tenemos acceso a la educación, pues no existen preescolar suficiente, y ¿cómo van 
a llevar los padres de familia a escuelas privadas a sus hijos?, yo hace años, amparé 
a mi niño, interpuse un amparo para que mi niño entre a la primaria de Gobierno, 
porque ya no me lo aceptaban por la cantidad de estudiantes, pero no tengo el 
dinero para meterlo a una escuela privada porque eso implica demás cambiarme de 
comunidad y es buscar trabajo nuevamente, eso yo lo considero totalmente una 
discriminación por parte del Gobierno al no colocar escuelas de acuerdo a la 
cantidad de niños en la comunidad”.  
 



 

Hilario Vicario, dice “ojalá que no se quede en buenas intenciones, porque es así 
como los funcionarios públicos perdemos credibilidad, esto lo digo con mucha 
experiencia en el andar, yo trabajo en la Montaña, yo aquí quisiera que pudiéramos 
pensar en corto mediano y largo plazo, a largo plazo creo que debemos llegar hasta 
la educación, con enseñanza de derechos humano -en la escuela se le debe 
enseñar a los niños ya que son los futuros hombre y mujeres que van a luchar y que 
pueden cambiar las diversas situaciones, yo he visto que no hay trato igualitario-, de 
esa manera podríamos alcanzar un buen nivel de vida, se hace visible la 
discriminación, tratan mejor a los familiares o amigos que a los demás y 
principalmente a los indígenas, considero que para Guerrero y el medio indígena 
debemos aterrizarlos no solo con funcionarios, sino con la familia en general 
 
Irma Aguirre, pues el fondo para la Transversalidad del enfoque de Género que el 
INMUJERES nos etiquetó, es precisamente es para motivar a las instituciones, 
sensibilizarlos pera que con la sensibilización metan el apoyo a las comunidades, es 
dirigido a las instituciones, haciendo talleres con médicos, médicas y parteras, para 
la urgencia gineco-obstetrica,  en los municipios de San Luis Acatlán. 
 
Vamos a ver la posibilidad de ampliar los talleres en Chilapa e Iguala de la 
Independencia o Taxco, aún sigue en valoración dichas actividades. 
 
De esta manera, da por concluida la 2ª Mesa de Trabajo con la Secretaría de 
Asuntos Indígenas SAI, la Dra. Irma da alas gracias a los presentes por la 
participación y presencia a dicho evento, siendo las 01:00 hrs., da por terminado el 
evento. 
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El día Martes 20 de Diciembre de 2011, siendo las 10:00 am, da inicio la 2a Mesa 
de Trabajo para la vinculación interinstitucional con la Secretaría de Salud, en la 
sala de juntas de la Secretaría de la Mujer, ello como parte de las actividades del 
Proyecto "Acciones para la incorporación del enfoque de género e 
intercultural en salud pública para la reducción de la muerte materna en 
guerrero".. 

la Dra. Irma, expresa que “hemos visto colaboración pero también resistencias en  
algunas instituciones y cabildos, el municipio con el que mejor vimos voluntad y 
trabajo, es San Luis Acatlán, no voy a mencionar nombres ni lugares, pero cuando 
vamos a las regiones somos observadores, voy a comentar algo que me pareció 
importante,, es que todos los médicos traen camionetas que dicen Transporte de 
embarazadas pero las usan de manera personal, mientras la mayor parte de las 
mujeres con embarazo muere porque no puede llegar al hospital. 

A lo que el Dr. Javier Eduardo, quien es el Subdirector de Atención Médica, 
responde que “através del presupuesto general que la Secretaría de Salud aporta 
a los Estados, se incluye el programa Arranque Parejo en la Vida -una de las 
prioridades que ahorita tiene y que nos exige es aportar al cuidado y atención de 
la mujer embarazada- y se ha pedido que nos apoyen con una camioneta es que  
se les asignan a los responsables de la localidad, para revisar la atención y 
cuidado de las embarazadas en las localidades,  pero este vehiculo se convierte 
también en un apoyo a las mujeres para evitar riesgos, el eslogan es para que la 
sociedad sepa que este auto puede ser utilizado para el traslada o para que  le 
den el paso, ya que el vehiculo puede estar llevando a una mujer que urge llegar 
al hospital, además tienen la función de trasladar insumos, sin embargo, te 
aseguro que vamos a poner atención en el uso de los vehículos puesto que no son 
para uso personal”. 

Irma Aguirre “te lo comento con mucho respeto, yo le creo absolutamente que 
talvez a veces se usa para otras cosas, hay muchas quejas y como no si la 
demanda es mucha”. 



 

 

Dr. Javier Eduardo, “nosotros pedimos a los hospitales tener un grupo de reacción, 
el cuál de antemano tiene identificado los números de teléfono de las camionetas 
para que sean utilizados, las camionetas traen el número y debe de potencializar 
el su uso, el vehículo lo tiene asignado el jefe de APV (Arranque Parejo en La 
Vida) en las jurisdicciones, y además el jefe si el lugar donde surge la emergencia 
está cerca, pues tiene que moverse al lugar, pero si por el contrario el lugar está 
retirado, tiene que buscar la forma de lograr acercarse lo más pronto posible a la 
paciente, por ejemplo haciendo un llamado al ayuntamiento para que la acerquen 
a un punto mientras el vehículo avanza otro tramo y cortar distancia. 

Irma Aguirre, refiere, “precisamente por la distancia es que me parece adecuado 
coordinarnos con las parteras y capacitarlas para que siempre estén actualizadas, 
pues ellas ya tienen un conocimiento pero hay que reforzarlos siempre, nosotras 
manejamos el apoyo con entrega de maletines a las madrinas, como un apoyo”. 

Dr. Eduardo Javier,  hablando de parteras quiero comentarle que “en una 
comunidad se murió una señora embarazada atendida por una partera, el sábado 
salió una nota en la Jornada (periódico) en donde piden a mis compañeros sean 
destituidos, espero que no crezca de esa manera el mal uso de la labor técnica de 
nuestros compañeros, pero estamos investigando como es que el equipo de 
reacción fue que se coordinó, nuestra  labor es la salud de los y las Guerrerenses, 
entre ellas está nuestra función de prevenir la muerte materna, pero no somos 
dioses, además influyen varios factores, entre ellos la atención de la familia y si  
avisan o no el que tiene  a una mujer embarazada en casa”. 

Dra. Irma Aguirre,  “yo lo que si quisiera mencionar es que quizá el avisar a los 
médicos de tener una embarazada en casa tiene muchos contras entre ellos la 
discriminación, la intolerancia,  pues al no tener un trato respetuoso con todas las 
personas, sin discriminar si huele o no huele, como se viste, por ese trato 
diferenciado y además por ser mujer, por ser indígenas, es que las embarazadas 
de las zonas marginadas prefieren no avisar ya que solo recibirán regaños, 
discriminación, crítica y no reciben la atención muchas veces. Tenemos que hacer 
el mayor esfuerzo, como servidores públicos, entre instituciones no puede haber 
un mal trato y mas aun si es para personas que vienen a pedir un apoyo”. 

Dr. Alejandro F. Leyva, quien es el jefe del Departamento de Salud Reproductiva,  
expresa “el respeto y la tolerancia si es algo que nos falta como médicos, 
necesitamos desligarnos un poco de la posesión cuando llamamos a las personas 
como : mis indígenas, mis mujeres”. 



 

 

Dr. Benedicto Aarón López, quien es el Director General de Calidad de Vida en la 
Secretaría de la Mujer, comenta “nosotros vamos a servir no nos van a servir, por 
eso es que debemos cuidar la forma en la que trabajamos y tendemos, somos 
servidores públicos independientemente del sexo con el que hayamos nacido, de 
la condición económica, si hablamos alguna lengua, si somos indígenas o 
extranjeros, debe haber un trato igualitario”. 

Dr. Eduardo Javier, expresa un comentario de acuerdo a la discriminación y a la 
mala atención por parte de los médicos hacia las parteras, “hay que tratar a las 
personas como debe ser, la población indígena quiere ser tratada con respeto. En 
el caso de la señora que murió, debemos conocer el  problema, murió una mujer 
embarazada de 35  semanas de gestación atendida por una partera, ahora 
tenemos que ver si fue bien atendida por  la madrina porque tal vez fue la reacción 
del equipo de atención lo que fue el problema realmente, ya que no estaba 
diagnosticada como un embarazo alto riesgo y además en esta comunidad es 
nueva porque nunca habíamos tenido un problema”. 

Dr. Benedicto Aarón, dice “talvez no fue la atención sino la condición, ya que 
pensamos que fue mal atendida la mujer pero tal vez fue la condición de pobreza 
que no le permitió trasladarse al hospital para ser atendida”. 

Dra. Miriam Aparicio, Responsable de Prevención a la Violencia Familiar, Sexual y 
de Género, comenta “cuando llego la partera el bebé ya había nacido pero el 
esposo se fue (y el contaba con automóvil), la madrina la envió al centro de salud 
pero no había manera de sacarla, así que aquí fue el equipo de reacción el que no 
se puso en marcha ya que lo difícil fue que no pudo salir de la comunidad”. 

Celia Aguilar, consultora del Proyecto, “ ya en esta “2a mesa, me doy cuenta que 
aunque con dificultades, hay cooperación y apertura al tema de las madrinas 
obstétrica, y es que ellas son unas aliadas para ustedes, porque sin recibir un 
pago por su servicio están siempre dispuestas a la atención de las mujeres de su 
comunidad, tenemos la urgencia de apoyarlas y sería bueno pensar en un recurso 
para ellas por la labor que hacen, sobretodo porque es una labor que le compete 
directamente al sector Salud, ya que de ustedes depende la atención médica y 
salud”. 

Por los comentarios positivos a la ayuda y participación de las parteras, surge el 
comentario de solicitar becas para jóvenes de comunidades, se llevan a las y los 
jóvenes a estudiar una licenciatura fuera de las comunidades, que tengan una 
tutora, para que estas niñas tengas donde llegar los fines de semana, que tengan 



 

 

un tutor responsable, que se encargue de dar seguimiento al estudio de loas y las 
jóvenes”. 

Dr. Benedicto Aarón opina que “la comunidad decida quien va a ser becado, ya 
que conocen a sus jóvenes y de sus necesidades”. 

Celia Aguilar, “yo veo muchas apertura a la mejora de nuestro Estado, busquemos 
acciones de manera conjunta y demos soluciones a nuestros problemas, entre 
ellos trabajemos para obtener mejorías a corto, mediano y largo plazo”. 

Irma Aguirre, “agradezco su participación, espero que avancemos juntos y nos 
sensibilicemos en los temas que tienen que ver con la reducción de la muerte 
materna”. 

De esta manera siendo las 01:00 hrs., es como da por terminada 2a Mesa de 
Trabajo para la vinculación interinstitucional con la Secretaría de Salud. 
 









































































































































 

 

PROYECTO: 

“ACCIONES PARA LA INCORPORACIÓN DEL ENFOQUE DE GÉNERO E 
INTERCULTURAL EN SALUD PÚBLICA PARA LA REDUCCIÓN DE LA 

MUERTE MATERNA EN GUERRERO”. 
Taller: Sensibilización en la Atención a la Mortalidad Materna desde un 

Enfoque de Género e Intercultural 
Personal Administrativo del Sindicato de Salud 

 
Siendo las 10:00 am., se da la presentación del Taller: Sensibilización en la 
Atención a la Mortalidad Materna desde un Enfoque de Género e Intercultural, 
dirigido al personal Administrativo del Sindicato de Salud, el cuál se realiza en 
las instalaciones del Auditorio del Sindicato de Salud en Chilpancingo, Gro. 
 
La Dra. Irma Aguirre da inicio al taller, presentando el proyecto y de la razón 
por la cuál es necesario un taller con el Sindicato de Salud,  “la muerte materna 
es también un tema de salud y de atención de la mujer, es por eso que 
estamos preocupadas en la Secretaría de la Mujer (SEMUJER) por hacer algo 
por las mujeres de nuestro Estado y principalmente por reducir la muerte 
materna en los tres municipio con más alto índice, como saben las mujeres 
indígenas son también aun mas maltratadas, por eso es que también nos 
estamos coordinando con la Secretaría de Asuntos Indígenas (SAI) y la 
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI), así 
mismo buscamos hacer sinergias y trabajar con la Secretaría de Salud (Ssa) y 
estamos ahora con el Sindicato de Salud para ser conscientes y juntos 
hagamos mucho por la salud de las mujeres en nuestro estado, bajar el índice 
y con ello impactar y bajar de ese primer lugar que ocupamos”. 
 
La Secretaria General del Sindicato de Salud, Beatriz Vélez Núñez, hace la 
presentación de los compañeros, expresa “estamos preocupadas y 
preocupados por disminuir la tasa de mortalidad materna y les agradecemos 
que nos apoyen también  con este taller, estamos abiertos a mas talleres que 
tengamos que hacer para sensibilizarnos ya que como una vez decía el 
Secretario de Salud, Lázaro Mazón Alonso; el ausentismo aunque sea mínimo 
es un gran problema, debemos ver donde estamos fallando y donde debemos 
mejorar para no tener mas este problema. Ahora bien, siendo las 10:38 am, 
declaro inaugurado el taller de sensibilización en la atención a la mortalidad 
materna desde un enfoque de género e intercultural”. 
 
Se habló de cuál es la Competencia general del taller, y se desglosaron varios 
puntos: 
 

1. Reconoce las inequidades en las relaciones existentes entre hombres y 
mujeres en la sociedad. 

2. Identifica el origen y las  consecuencias de las relaciones inequitativas 
3. Valora y respeta la diversidad y multiculturalidad 
4. Construye un instrumento que le permite brindar mejor atención en el 

servicio que presta 



 

 

 
Ahora bien los elementos de las competencias son las siguientes: 
 
Conocimientos:  

• Género  
• Interculturalidad 

 
Habilidades  

• Reconoce inequidades en las relaciones existentes entre hombres y 
mujeres en la sociedad. 

• Distingue la diferencia  y las diversas formas de relaciones 
interpersonales  

Actitudes y valores 
• Respeta la diversidad y multiculturalidad 
• Fomenta la igualdad y el respeto 
• Construye instrumentos para mejorar las relaciones interpersonales 

 
 
En el Taller, se trató lo que es el Enfoque de Género, pidiendo a los presentes 
que se realizaran dos equipos en los cuáles con recortes haciendo un colash 
de género que representara las ideas de lo que es femenino y de lo que es 
masculino y de los roles que la sociedad impone por cada sexo y género. 
 
Cada uno de los presentes expuso sus ideas sobre cada género, 
posteriormente la Mtra., Liduvina Gallardo comenzó con la explicación de lo 
que es el sistema Sexo-Género, con el recuadro que se  muestra en la parte de 
abajo: 

 
 
 



 

 

Se explicó que el los estereotipos de género, los forma la sociedad, la cultura, 
lo que esperan ver de cada género, ahora bien, las características femeninas 
son que, es amorosa, sentimental, abnegada, bella, maternal, tierna, dócil, 
mientras que las características masculinas son un hombre fuerte, trabajador, 
responsable, inteligente, valiente, agresivo, audaz, protector. 
 
Sendo así cada persona dependiendo el género tiene que cumplir con ciertos 
roles y conductas estereotipadas por la cultura, por tanto, pueden modificarse 
dado que son tareas o actividades que se espera realice una persona por el 
sexo al que pertenece.  
 
Tales estereotipos son concepciones preconcebidas sobre cómo es y cómo 
debe comportarse el hombre y la mujer 
 
Se realizó otro ejercicio respondiendo las preguntas de lo que creen que una 
mujer y un hombre tiene como características, fue el siguiente ejercicio. 
 
Ejercicio 2. La naturaleza sexual: cierto o falso 
 
1. Las mujeres nacen con instinto materno. 
2. Los hombres son más capaces para las matemáticas, por esa razón hay 
más ingenieros. 
3. Las niñas prefieren jugar con muñecas y a la casita porque lo traen de 
nacimiento. 
4. Las jóvenes por naturaleza realizan mejor las actividades manuales 
5. Solo los hombres nacen con habilidades para desarrollar actividades 
audaces. 
6. A las mujeres no les gusta la actividad política, prefieren estar en casa 
7. Las decisiones las toman los hombres porque son más razonables 
8. Las mujeres educan mejor porque son sentimentales 
9. El trabajo fuera de casa corresponde a los hombres y el trabajo dentro 
de la casa a las mujeres. 
10. En casa solo los hombre deben cargar garrafones llenos de agua. 
 
Los presentes respondieron de acuerdo a sus ideas y sorprendentemente pudo 
notarse que aun tenemos ideas muy marcadas de los estereotipos que debe 
cumplir un hombre y una mujer, “si nosotros que somos personas preparadas 
aun creemos que las mujeres en la cocina y los hombres a ganar dinero y de 
ahí no pasa, que mal estamos, ahora imagínense que pasa con los que no 
tienen ningún tipo de preparación, y que además de estas atadas a costumbres 
muy machistas llegan a pedir ayuda al hospital y son tratadas de la misma 
manera pues hacen crecer sus miedos, inseguridad y sobretodo creen que de 
nada sirve acudir con ustedes” comenta la Mtra., Liduvina Gallardo. 
 
Las mujeres somos las que mas arriesgamos y las que mas perdemos, todo 
porque nosotras solo tenemos que cuidar la casa, a los hijos y al esposo, se 
olvidan que tenemos aspiraciones y deseos, pero esos sueños son rotos y si 
luchamos por ellos tenemos que sacrificar mucho, refiere la Enfra., Blanquita. 
 



 

 

“Si es verdad, por ejemplo si quiero estudiar tengo que enfrentarme a los 
problemas con mi esposo, además tengo que buscar la manera de ordenar mis 
tiempos para llevar los hijos a la escuela, cuidar la casa en el aseo y cocinar, 
además de estudiar, pero el hombre no hace nada por apoyar ni con los hijos ni 
con la casa”, comenta una de las presentes. 
 
La Dra. Irma Aguirre, opina que no está de acuerdo en que “la maternidad 
recaiga sólo a las mujeres, es el Estado tiene que considerar que es un 
derecho de los hombres ejercer  su paternidad y cuidarlos también”. 
 
“Pues si pero esas ideas las refuerza todas las instituciones del Estado, como 
lo son las escuelas, la familia, la iglesia, los medios de comunicación”, dice la 
Mtra., Liduvina Gallardo. 
 
Para finalizar el Taller, se realizó otra dinámica para darnos cuenta de cómo a 
cada día con nuestros actos hacemos género, el ejercicio fue el siguiente: 
 
Ejercicio 3. Haciendo género: Que le regalarías a… 
 
 
1. Tu hijo que cumple 3 años. 
2. Tu sobrina que cumple 15 años 
3. El hijo de tu amigo que cumplió 18 años y recibe su credencial de elector 
4. A tu ahijado que se gradúa de la primaria 
5. A tu hermana que cumple 28 años y está casada 
6. A tu amiga que acaba de dar a luz un bebé 
7. A tu vecino que llega al vecindario 
8. A tu mamá por su cumpleaños  
9. A tu papá por sus bodas de plata 
10. A tu hija porque se gradúa de la secundaria 
 
A los hombre y niños se remarcó los regalos como playeras, i’pod, zapatos, 
celulares, casa, autos, mientras que para las mujeres fueron regalos como 
licuadoras, planchas, escobas (más trabajo). 
 
Nuestros pequeños actos son lo que refuerzan la conducta discriminatoria 
hacia nosotras, pero tenemos que reflexionar sobre nuestro comportamiento. 
 
Mtra. Liduvina Gallardo  para culminar dice las últimas palabras “Imagínense 
los siglos tras de esta cultura patriarcal, donde el hombre solo gira alrededor 
del propio hombre pero cambiarlo es posible aunque poco a poco, es 
importante meter el enfoque de género en nuestros actos cotidiano y aún más 
importante es incluir un enfoque de género en la salud, para incidir con ello a la 
reducción de la muerte materna, y a una atención con más igualdad y sin 
discriminación. 
 
Siendo las 03:25 hrs., da por concluido el primer Taller: Sensibilización en la 
Atención a la Mortalidad Materna desde un Enfoque de Género e Intercultural, 
dirigido al personal Administrativo del Sindicato de Salud. 
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PROYECTO 

 "ACCIONES PARA LA INCORPORACIÓN DEL ENFOQUE DE GÉNERO E 

INTERCULTURAL EN SALUD PÚBLICA PARA LA REDUCCIÓN DE LA MUERTE 

MATERNA EN GUERRERO" 

 

REUNIÓN DE TRABAJO PARA ASUMIR COMPROMISOS INSTITUCIONALES CON 

AUTORIDADES MUNICIPALES 

 

MUNICIPIO DE OMETEPEC. GRO. 

 

 

INFORME 

 

Ometepec, Gro., 19 de diciembre de 2011. 

 

 

OBJETIVO GENERAL:  

 

Fortalecer las capacidades institucionales del municipio de Ometepec para potenciar y articular las 

acciones  de las instituciones involucradas en los procesos de prevención y atención a la salud sexual 

y reproductiva, para la reducción de la mortalidad materna en el Estado de Guerrero.   

 

 

1. Objetivos específicos: 

 

Generar un proceso participativo entre autoridades municipales y la Secretaría de la Mujer 

(SEMUJER) para la construcción de sinergias institucionales, basada en el marco de los derechos 

humanos, para incorporar los enfoques de género, generacional y diversidad étnica para la reducción 

de la mortalidad materna en el municipio de Ometepec, Guerrero. 

 

Desarrollar estrategias de acción, así como identificar los potenciales de participación de autoridades, 

sociedad civil organizada y personas en función de sus responsabilidades, capacidades, roles y 

recursos para prevenir y reducir la mortalidad materna en el municipio de Ometepec, Guerrero. 

 

Generar  acciones y propuesta de coordinación eficiente entre autoridades municipales, regidores y 

autoridades estatales para el desarrollo de un proceso de trabajo municipal para  reducir la mortalidad 

materna en el municipio de Ometepec, Guerrero. 

 

Consolidar una propuesta de acuerdo consensuado sobre los enfoques, principios y normativas para el 

desarrollo del proceso para la reducción de la mortalidad materna en el municipio de Ometepec, 

Guerrero. 
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2. DESARROLLO DE LA REUNIÓN DE TRABAJO 

 

A. CONVOCATORIA. 

 

La convocatoria tuvo buena respuesta, sin embargo, no fue posible que el presidente municipal 

asistiera, ni tampoco  la presencia de todos los cabildos. Por su parte, algunos cabildos tuvieron que 

dejar la reunión en múltiples momentos para regresar más tarde, mientras que otros la abandonaron 

antes de que esta concluyera.  

 

 

B. PARTICIPACION: 

 

Los cabildos presentes tuvieron una participación activa y comprometida, especialmente la Secretaría 

de Salud y el secretario Municipal. El resto tuvieron una participación parcial o nula.  

 

Hay que destacar que en este municipio ya había existido un proyecto previo en materia de 

mortalidad materna, y aunque mostraron conocimiento de las limitaciones institucionales y 

expusieron ejemplos recientes de problemas de atención a la salud materna, el hecho de que no se 

hubiera dado seguimiento a ese proyecto, muestra la falta de consistencia, coherencia y continuidad 

de las políticas públicas y de las acciones de gobierno. 

 

 

C. CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO: 

 

La reunión se desarrolló en una sola jornada por un lapso de 2 horas y cuarto. Inició a la 13:45 y 

terminó a las 15:30 horas del día 9 de diciembre de 2011. 

 

Presentaron: 

 

Irma Aguirre Directora Desarrollo Institucional SEMUJER 

Mauricio Cervantes Salas  Facilitador 

 

 

El taller tuvo la siguiente estructura: 

 

 Presentación de los objetivos generales y específicos del  Proyecto (Irma Aguirre) 

 Presentación del proceso planteado por el proyecto en el que se desarrollaron los siguientes 

puntos (Mauricio Cervantes): 

o Factores sociodemográficos que median la mortalidad materna 

o Compromisos del Estado mexicano en cuanto a la reducción de la mortalidad materna 

o Mandato para los tres niveles de gobierno (Nacional, Estatal y Municipal). 

o Explicar las tres demoras implicadasen la elevada muerte materna sin una tendencia 

sostenida a la baja 

o Importancia de las Casas de la Mujer Indígena y las organizaciones civiles de mujeres 

indígenas a la reducción de la mortalidad materna.  

Una vez desarrollada la presentación y explicadas las tres demoras, la reunión de  trabajo se centró en 

dos aspectos:  
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o Generar entre los asistentes una reflexión acerca de las líneas de acción a desarrollar 

para prevenir y reducir la Mortalidad Materna en el municipio en el corto, mediano y 

largo plazo. , en el cuál, se establecen  

o Facilitar el desarrollo de Compromisos por parte del Municipio 

 

D. RESULTADOS DE LOS TRABAJOS  DE GRUPO: 

 

Los resultados del trabajo se recuperaron en sesión plenaria en el marco de las tres demoras, sin 

embargo, no fue posible acotar la discusión y propuestas en función de cada una de las demoras. A 

continuación se presentan las propuestas y sinergias sin un orden por demora.  Tener presente que las 

demoras son las siguientes:  

 

1ª DEMORA: 

Retardo en tomar la decisión de búsqueda de atención.  Las causas identificadas son: condiciones de 

inequidad genérica, étnica y ejercicio de los derechos de las mujeres disminuidos. 

 

2ª DEMORA 

Retardo en llegar a un establecimiento adecuado.  Las causas identificadas son: inaccesibilidad física, 

financiera y cultural de los servicios de salud. 

 

3ª DEMORA 

Retardo en recibir un tratamiento adecuado.  Las causas identificadas son: baja calidad de la atención 

médica (sobre todo en términos de respeto a la dignidad y derechos de las mujeres indígenas).  Sobre-

saturación  de servicios de segundo nivel.  Baja atención en el primer nivel. 

 

 

 

LINEAS DE ACCION: 

 

 Talleres de capacitación y sensibilización que desde el marco de los derechos humanos aborde de 

manera trasversal  los siguientes temas: género, salud sexual y reproductiva, perspectiva étnica y 

violencia. Estos talleres deberán estar destinados a las familias, personal médico, en las escuelas y 

a las autoridades de ejidos y comunidades agrarias). 

 

 Bitácora de denuncias de violaciones a los derechos de las  mujeres en materia de salud sexual,  

reproductiva y violencia contra las mujeres en que hayan incurrido el personal de las clínicas y 

hospitales.  

 

 Mesas de atención para mujeres embarazadas en clínicas y hospitales de segundo y tercer nivel de 

atención. 

 

 Mejorar el equipamiento e infraestructura con los que cuentan las casas de salud y clínicas, de 

manera que estas cuenten con lo necesario para poder operar adecuadamente. 

 

 

 Enviar propuestas de decreto al gobierno del Estado de Guerrero en el que se establezca la 

obligatoriedad de que ante cualquier emergencia gineco-obstétrica, el transporte público tiene la 

obligatoriedad de trasladar a las mujeres a las clínicas más cercanas con el riesgo de recibir una 
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sanción económica o la cancelación de la concesión en caso de negarse a bridar el servicio y de 

manera gratuita. 

 

 Buscar financiamiento para que en cada jurisdicción de salud existan tres  ambulancias.  

 

 Incluir en los registros civiles del Estado un rubro que permita captar la pertenencia étnica, de 

manera que se pueda dar seguimiento a la evolución de la mortalidad materna en general, y a la 

morbi-mortalidad de los pueblos indígenas en general.  

 

 Promover un adecuado intercambio de de información sobre embarazos y salud sexual y 

reproductiva entre la secretaría de salud y las autoridades municipales. 

 

 Municipios destinen un porcentaje de sus recurso para la prevención de la mortalidad materna 

(difusión, talleres, capacitación, para apoya en la profesionalización de promotores de salud, casas 

de salud, etc.). 

 

 Convocar a una reunión con asociaciones civiles. que trabajen para la reducción y atención de la 

disminución de la muerte materna para conocer sus necesidades y ver cómo el municipio puede 

ayudar a fortalecer su trabajo. 

 

 

 

SINERGIAS PROPUESTAS: 

 

 Abrir espacios en las instituciones de salud para que el primer contacto con por parte de la mujer 

embarazada sea con personal no institucionalizadas y con sensibilidad étnica y de género de 

manera que faciliten la atención del paciente por parte del personal médico institucionalizado. 

 

 Incorporar una sensibilidad de género en el presupuesto y gasto público 

 Fortalecer el vínculo entre el municipio y las casas de salud, apoyándolos con los servicios de 

equipamiento e infraestructura necesarios para su buen funcionamiento (Agua, luz, electricidad, 

comunicación (teléfono, Internet). Habrá que proponer a los cabildos estas necesidades para que 

estas iniciativas se pongan en marcha. 

 

 Establecer candados en apoyos de gobierno para facilitar la disminución de la muerte materna. 

 

 

 Red de apoyo intermunicipal en el los presidentes municipales donde tres meses pague un 

municipio con especie para que se apoye a otros municipios en forma de comodato servicios para 

las casas de salud. 

 Invitar un grupo de expertos en materia de derechos humanos (CNDH), en temas de género e 

interculturalidad para dar los talleres de capacitación y sensibilización. 

 

 Establecer un convenio con Telmex como para introducir teléfono e Internet en clínicas locales en 

el que existan 10 números gratuitos de manera que se facilite la atención a casos de emergencia 

médica.  

 

 La propuesta de decreto sobre la obligatoriedad del transporte público de trasladar a una mujer 

frente a una emergencia gineco-obstétrica, es viable mediante un convenio entre transportes y 



 

 

5 
 

secretaria de la mujer, y mediante una cláusula a la ley que rige las concesiones al transporte 

público.  

 

 Asegurar la presencia de traductoras de Mixteco y Amuzgo en hospitales para evitar las barreras 

lingüísticas en la atención a la salud. 

 

 Promover una iniciativa ante las secretarías correspondientes, por medio de la cual se logre una 

reforma a la Constitución estatal para que el registro civil incluya preguntas sobre pertenencia 

étnica. 

 

 Convenio entre municipio y secretaria de salud para un adecuado intercambio de información 

sobre embarazos y su seguimiento. 

 

 Establecer un Consejo Consultivo donde converjan sociedad civil, autoridad municipal, 

autoridades de salud, directores de escuela, jefe de policía, etc., para dar seguimiento a la buena 

atención en motivo de salud sexual y reproductiva y atención a la mujer embarazada para disminuir 

la mortalidad materna (se propone que la herramienta sea monitorear las denuncias inscritas en la 

bitácora), 

 

 

 

E. COMPROMISOS 

 

 Convocar a  2ª reunión con todo el cabildo y el presidente municipal para concretizar, ratificar 

y formalizar las líneas de acción. 

 

 Enviar documento a los miembros del municipio donde queden ordenadas las líneas de acción 

por demora antes de la  siguiente reunión. 
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PROYECTO 

 "ACCIONES PARA LA INCORPORACIÓN DEL ENFOQUE DE GÉNERO E 
INTERCULTURAL EN SALUD PÚBLICA PARA LA REDUCCIÓN DE LA MUERTE 

MATERNA EN GUERRERO" 

REUNIÓN DE TRABAJO PARA ASUMIR COMPROMISOS INSTITUCIONALES CON AUTORIDADES 

MUNICIPALES 

MUNICIPIO DE SAN LUIS ACATLAN, GRO. 

INFORME 

 

San Luis Acatlán, Gro., 19 de diciembre de 2011. 

 

OBJETIVO GENERAL:  

Fortalecer las capacidades institucionales del municipio de San Luis Acatlán 
para potenciar y articular las acciones  de las instituciones involucradas en los 
procesos de prevención y atención a la salud sexual y reproductiva, para la 
reducción de la mortalidad materna en el Estado de Guerrero.   

 

1. Objetivos específicos: 
 

Generar un proceso participativo entre autoridades municipales y la Secretaría 
de la Mujer (SEMUJER) para la construcción de sinergias institucionales, 
basada en el marco de los derechos humanos, para incorporar los enfoques de 
género, generacional y diversidad étnica para la reducción de la mortalidad 
materna en el municipio de San Luis Acatlán, Guerrero. 

 

Desarrollar estrategias de acción, así como identificar los potenciales de 
participación de autoridades, sociedad civil organizada y personas en función 
de sus responsabilidades, capacidades, roles y recursos para prevenir y reducir 
la mortalidad materna en el municipio de San Luis Acatlán, Guerrero. 

 



 

2 
 

Generar  acciones y propuesta de coordinación eficiente entre autoridades 
municipales, regidores y autoridades estatales para el desarrollo de un proceso 
de trabajo municipal para  reducir la mortalidad materna en el municipio de San 
Luis Acatlán, Guerrero. 

 

Consolidar una propuesta de acuerdo consensuado sobre los enfoques, 
principios y normativas para el desarrollo del proceso para la reducción de la 
mortalidad materna en el municipio de San Luis Acatlán, Guerrero. 

 

2. DESARROLLO DE LA REUNIÓN DE TRABAJO 
 

A. CONVOCATORIA. 
 

La convocatoria tuvo muy buena respuesta, ya que se encontraban presentes 
tanto el presidente municipal como prácticamente todo el cabildo. Un cabildo 
tuvo que dejar la reunión para ya no regresar. Finalmente, la Regidora de 
Participación Social no pudo estar presente debido a un compromiso 
previamente asumido, ausencia que fue lamentada por los ahí presentes y se 
invitó a que la siguiente reunión ella estuviera presente, dado que este es un 
tema de crucial importancia para su labor.  

 

B. PARTICIPACION: 
 

La mayor parte de los cabildos presentes tuvieron una nula participación, 
mientras que la participación más activa se centró en tres personas: dos 
cabildos y el presidente municipal. Hay que destacar que la reunión se llevó a 
cabo en día domingo, lo cual muestra el interés del municipio en el tema.  

El presidente municipal mostró tener conocimiento de las limitaciones 
institucionales y expusieron ejemplos diversos de problemas de atención a la 
salud materna. Llama la atención la importante labor en la recopilación 
estadística hecha por las autoridades municipales en materia socioeconómica y 
de salud, dentro de lo cual se encuentra información en cuanto a la 
disponibilidad de personal médico y parteras; información que por cierto la 
tienen sistematizada en un folleto. Ello da muestra de una fortaleza para 
enfrentar los retos que se les presentan en sus actividades cotidianas.  
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Adicionalmente, el cabildo está representado por una amplia diversidad de 
partidos políticos, y aparentemente existe un consenso en la importancia de 
despolitizar las acciones de gobierno, lo que puede ser un indicador de 
cohesión política, lo que en definitiva representaría una ventaja para poner en 
marcha un programa de trabajo fortalecido con el municipio. El grado de 
entusiasmo se expresó en el interés por de que San Luis Acatlán sea un 
municipio piloto para el desarrollo de una estrategia para la prevención y 
reducción de la mortalidad materna y sirva como experiencia para el resto de 
los municipios del Estado de Guerrero. 

 

C. CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO: 
 

La reunión se desarrolló en una sola jornada por un lapso de 1 hora y  cuarenta 
y cinco minutos. Inició a las 12:20 y terminó a las 13:45 horas del día 11 de 
diciembre de 2011. 

Presentaron: 

Irma Aguirre Directora Desarrollo Institucional SEMUJER 

Mauricio Cervantes Salas  Facilitador 

 

El taller tuvo la siguiente estructura: 

 Presentación de los objetivos generales y específicos del  Proyecto 
(Irma Aguirre) 

 Presentación del proceso planteado por el proyecto en el que se 
desarrollaron los siguientes puntos (Mauricio Cervantes): 

o Factores sociodemográficos que median la mortalidad materna y 
datos concretos para el Municipio de San Luis Acatlán 

o Compromisos del Estado mexicano en cuanto a la reducción de la 
mortalidad materna 

o Mandato para los tres niveles de gobierno (Nacional, Estatal y 
Municipal). 

o Explicar las tres demoras implicadas en la elevada muerte 
materna sin una tendencia sostenida a la baja 

o Importancia de las Casas de la Mujer Indígena y las 
organizaciones civiles de mujeres indígenas a la reducción de la 
mortalidad materna.  
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Una vez desarrollada la presentación y explicadas las tres demoras, la reunión 
de  trabajo se centró en dos aspectos:  

o Generar entre los asistentes una reflexión acerca de las líneas de 
acción a desarrollar para prevenir y reducir la Mortalidad Materna 
en el municipio en el corto, mediano y largo plazo. , en el cuál, se 
establecen  

o Facilitar el desarrollo de Compromisos por parte del Municipio 

 

D. RESULTADOS DE LOS TRABAJOS  DE GRUPO: 
 

Los resultados del trabajo se recuperaron en sesión plenaria en el marco de las 
tres demoras. No fue posible acotar la discusión y propuestas en función de 
cada una de las demoras. A continuación se presentan las propuestas y 
sinergias sin un orden por demora. Tener presente que las demoras son las 
siguientes:  

1ª DEMORA: 
Retardo en tomar la decisión de búsqueda de atención.  Las causas 
identificadas son: condiciones de inequidad genérica, étnica y ejercicio de los 
derechos de las mujeres disminuidos. 
 
2ª DEMORA 
Retardo en llegar a un establecimiento adecuado.  Las causas identificadas 
son: inaccesibilidad física, financiera y cultural de los servicios de salud. 
 
3ª DEMORA 
Retardo en recibir un tratamiento adecuado.  Las causas identificadas son: baja 
calidad de la atención médica (sobre todo en términos de respeto a la dignidad 
y derechos de las mujeres indígenas).  Sobre-saturación  de servicios de 
segundo nivel.  Baja atención en el primer nivel. 
 

LINEAS DE ACCION: 

 
 Aumentar el número de médicos disponibles así como los turnos de 

atención por que actualmente sólo cubren un turno.  
 Que la planta de médicos se incremente con médicos que tengan la 

formación adecuada. 
 Mejorar las carreteras por que actualmente no permiten el rápido acceso a 

los centros de salud. 
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 Encontrar un mecanismo por medio del cual no sean la falta de recursos 
económicos lo que impida a los pacientes acceder a un medio de transporte 
que los lleve a una clínica.  

 Fortalecer los nexos familiares para promover la autonomía de las mujeres. 
 Aumentar los niveles de alfabetización de la población mediante el 

programa Oportunidades. 
 Capacitar a todos los sectores de la sociedad, mediante la educación sexual  

y reproductiva, poniendo énfasis en un enfoque de género y e 
interculturalidad 

 Desarrollar una política de salud comunitaria  en la que se dirija un amplio 
programa de capacitación en materia de salud sexual y reproductiva (con 
enfoque intercultural y de género), desde el gobierno y para la familia,   

 Que la capacitación sea llevada a cabo por personal altamente capacitado y 
que dicha capacitación sea dirigida en un primer momento a miembros de la 
sociedad civil (médicos, maestros, abogados, campesinos, alcohólicos 
anónimos, autoridades de ejidos y comunidades)), y que en un segundo 
momento, estas personas sean las que lleven a cabo la capacitación 
comunitaria en el municipio. 

 Conseguir recursos económicos que permitan a las pacientes cubrir los 
gastos en que incurren por análisis clínicos y estudios para dar seguimiento 
al embarazo. 

  
  
 

 

SINERGIAS PROPUESTAS: 

 

 Sensibilizar a los partidos políticos sobre el problema de la mortalidad 
materna, de manera que las estrategias de atención a este problema no se 
conviertan en una herramienta de la que saquen provecho los partidos 
políticos  

 Buscar estrategias para que el sindicato médico no sea un obstáculo para 
mejorar la atención a los pacientes. 

 Explorar la posibilidad de decretar una Ley por medio de la cuál sea 
obligatoria la capacitación comunitaria en materia de educación sexual y 
reproductiva con enfoque de género e intercultural.  
 

 Establecer compromisos con parteras, de forma que puedan cubrir la 
deficiente capacidad del sistema de salud para responder a las necesidades 
en materia de salud sexual y reproductiva, así como para la prevención y 
reducción de la mortalidad materna. 
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 Analizar el presupuesto disponible por el municipio, así como buscar y 
establecer convenios que permitan solventar gastos en cuanto a la 
capacitación, alfabetización y aumentar el personal médico capacitado.  

 Elaborar estrategias metodológicas que permitan relacionar sociedad civil y  
gobierno municipal con las entidades de gobierno estatal (como son las 
secretarías) para obtener recursos económicos. 

 Elaborar y firmar un convenio a nivel de Estado para desarrollar este 
proyecto y que la secretaría de la mujer pueda trabajar adecuadamente. Este 
convenio podría servir para avanzar en el proyecto en otros municipios. Estos 
convenios servirían para que las Secretarías apoyen económicamente el 
trabajo.   
 
 
 

 

 

E. COMPROMISOS 
 

 Convocar a  2ª reunión con todo el cabildo y el presidente municipal para 
concretizar, ratificar y formalizar las líneas de acción, buscando la 
presencia de Regidora de participación social de la mujer. 

 

 Que la Directora de Desarrollo Institucional de la Secretaría de la Mujer 
haga una propuesta del convenio de colaboración  entre secretarías 
para obtener financiamiento para poner en marcha el trabajo 

 

 Enviar documento a los miembros del municipio donde queden 
ordenadas las líneas de acción por demora antes de la  siguiente 
reunión. 

 

 

 

 












